
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2017-1568 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito allegado el 

10 y 25 de noviembre de 2022, que obran a numerales 07 a 09 del cuaderno 

acumulado, al revisar las actuaciones desplegadas dentro del plenario se vislumbra 

que el demandado Elkin Rodrigo Espitia García, se encuentra que efectivamente se 

encuentra notificado del mandamiento de pago proferido en la demanda principal, 

por tal motivo, la nueva orden de pago deberá notificársele al demandado por 

estado, tal como lo dispone el numeral 1º, artículo 463 del Código General del 

Proceso.   

 

En consecuencia, se procederá a corregir el numeral 4° de la providencia proferida 

el pasado 03 de noviembre que milita a numeral 06 del presente paginarlo 

acumulado conforme con lo previsto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, en lo que atañe a la forma de notificación del demandado del mandamiento 

acumulado proferido en su contra. 

 

Igualmente, se corregirá el nombre del apoderado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Corregir el numeral 4 del mandamiento de pago librado en la demanda 

acumulada, el cual quedará así: 

 

4.- Conforme a lo previsto en el numeral 1° del artículo 463 del Código General 

del Proceso, notifíquese al ejecutado de la orden de pago acumulada proferida 

03 de noviembre de 2022 por estado, haciéndole saber al ejecutado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, los cuales 

corren conjuntamente, conforme el artículo 442 de la norma en cita.   

 

2. Corregir el aparte final del mandamiento de pago librado en la demanda 

acumulada, para tener en cuenta que el nombre correcto del apoderado de la parte 

demandante es HUGO RODRÍGUEZ GARCÍA, y no como allí se indicó. 

 

Notifíquese esta corrección por estado, conjuntamente con el mandamiento de pago 

librado en la demanda acumulada. 

 



3. En lo demás la citada providencia permanecerá incólume. 

 

4. La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término.  

 

5. En los demás aspectos la providencia atrás referida queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– Secretaria. 

 
H.G. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Ejecutivo No. 2018-01110 

 

De conformidad con el escrito visible en los numerales 27 - 29, se acepta la 

renuncia del poder conferido en el asunto del proceso a la sociedad RST 

ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. (antes RST ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

S.A.S. 

 

De otra parte, en atención al escrito obrante en los numerales 30 - 32, de 

conformidad con los artículos 74 y 76 del C. G. del P, se reconoce personería a 

la sociedad HEVARAN S.A.S. como apoderada judicial del extremo demandante 

en el asunto de la referencia, la cual actúa a través de su Representante legal y 

abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, para los fines y efectos del poder 

allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2019-01164 

 

En atención a la petición adosada en los numerales 18 - 20, el Despacho: 

 

                   RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN del CRÉDITO que aquí se persigue y que le 

hiciera la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. a NOVARTEC SAS por 

concepto de las obligaciones perseguidas al interior del presente asunto. 

   

SEGUNDO: TENER como ejecutante a NOVARTEC SAS respecto de la obligación 

referida. 

 

TERCERO: TENER EN CUENTA que la abogada ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ 

ACEVEDO actúa como apoderada judicial del cesionario. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01336 

  

En atención al escrito visible en los numerales 20 - 22, se acepta la renuncia del 

poder conferido en el asunto del proceso al abogado JEISSON SANTIAGO 

MARÍN BOHORQUEZ como apoderado judicial del demandado JORGE 

ENRIQUE PEÑA SUAREZ. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato sino 

pasados cinco (5) días desde la radicación de la solicitud – art 75 C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01421 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 44) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

43), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $28.903.545,oo M/Cte. 

 



Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para éste proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d4f6b259b9cbebc4f2605056ab889aca604e5d35d46476f85563b186e683aa5

Documento generado en 14/12/2022 11:12:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Sucesión 2019-1556 

 

Vistas las documentales aportadas el 08 de julio de 2022, que obran a numerales 68 a 

71 del presente cuaderno, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. REQUERIR a la señora LEIDY YAHARA RODRIGUEZ SANCHEZ, para que dentro 

del término de quince (15) días acredite el reconocimiento de la Unión Marital de Hecho 

con el causante ALFONSO CHIPO GARZON (Q.E.P.D), a través de i) escritura pública 

protocolizada ante Notario de común acuerdo; ii) Acta de Conciliación suscrita por los 

compañeros permanentes en centro legalmente constituido; o, iii). Sentencia judicial, tal 

como lo dispone el artículo 2º de la Ley 979 de 2005.   

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la declaración extra-proceso rendida ante la notaria 

28 del Circulo de Bogotá, con efectos ante la EPS SALUDCOOP, no es el documento 

idóneo para su reconocimiento en el presente asunto sucesoral.  

 

2-. RECONOCER PERSONERÍA al abogado BRAYAN STIVEN HURTADO PEÑA, 

como apoderado judicial de la señora Leidy Yahara Rodríguez Sánchez. 

 

3-. NO TENER EN CUENTA la RENUNCIA allegada por el abogado JUAN NICOLAS 

NIETO GOMEZ, al poder adjetivo que le fuera conferido para la representación de los 

demandantes Alfonso Chipo Molina y Fredy Alexander Chipo Molina, para ejercer su 

representación y defensa en el presente asunto, toda vez que no se encuentra 

acompañada de la comunicación que ordena el artículo 76 del Código General del 

Proceso.  



 

4-. ACLARAR que el abogado BRAYAN STIVEN HURTADO PEÑA, actúa como 

apoderado judicial de los demandantes Alfonso Chipo Molina y Fredy Alexander Chipo 

Molina, en virtud al poder de sustitución que le fuera otorgado para tal fin, tal como consta 

a numeral 62 del presente encuadernado.   

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado: Ejecutivo No. 2019-1556 
 

ASUNTO: 

 

Se resuelve el recurso de reposición subsidiario de apelación promovido por el 

apoderado judicial de la parte actora en escrito allegado el 22 de junio de 20221 

contra los numerales 3  providencia de 15 de junio la misma anualidad2, por el 

cual se requirió al vocero judicial recurrente para que aportara el poder otorgado 

por los señores CLAUDIA RODRIGUEZ SANCHEZ, BEPSI RODRIGUEZ 

SANCHEZ y ESTEBAN RODRIGUEZ SANCHEZ, con el fin de facultarlo para la 

elaboración del trabajo de partición.  

 

ANTECEDENTES: 

 

El inconforme manifiesta que en el auto atacado no se tuvo en cuenta que los 

citados Claudia Rodríguez Sánchez, Bepsi Rodríguez Sánchez y Esteban 

Rodríguez Sánchez, no acreditaron su calidad de herederos dentro del término 

previsto en el artículo 492 del Código General del Proceso, ni acudieron a 

manifestar si aceptaban o repudiaban la herencia, situación que lleva a dar 

aplicación a la sanción prevista en el artículo 1290 del Código Civil Colombiano, 

esto es, entenderse que repudian la herencia.      

 

Como consecuencia de lo anterior, pide se revoque el numeral 3º del auto del 

auto fechado el pasado 15 de julio que milita a numeral 61 de este encuadernado 

y, en su lugar, se tenga por repudiada la herencia en lo que ataña a los señores 

CLAUDIA RODRIGUEZ SANCHEZ, BEPSI RODRIGUEZ SANCHEZ y 

 
1 Numerales 63 a 64, Cd. 1. 
2 Numeral 61, Cd. 1. 



ESTEBAN RODRIGUEZ SANCHEZ, y como de ello se le autorice para realizar 

el trabajo de partición de los bienes del causante.   

 

Habiéndosele dado el recurso de reposición en estudio el trámite consagrado por 

los artículos 110 y 318 del Código General del Proceso, se impone se resuelva, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Tras analizar los argumentos expuestos por el recurrente, desde ya se vislumbra 

la prosperidad de la censura alegada por la parte inconforme.   

 

Para empezar, debe precisarse qué tal como les expuso el recurrente en su 

escrito de impugnación, los señores CLAUDIA RODRIGUEZ SANCHEZ, BEPSI 

RODRIGUEZ SANCHEZ y ESTEBAN RODRIGUEZ SANCHEZ se encuentran 

notificados de la apertura de la sucesión del causante ALFONSO CHIPO 

GARZON (Q.E.P.D), mediante providencia de fecha 01 de octubre de 2021, tal 

como consta a numeral 37 del expediente.  

 

No obstante, al revisar las actuaciones desplegadas dentro del presente asunto, 

se observa que los ciudadanos en comento no acreditaron su condición de 

herederos, ni aceptaron o repudiaron la herencia dentro del término previsto en 

el 1º, artículo 492 de la Ley 1564 de 2012, por ende deberá aplicarse la sanción 

prevista en el canon 1290 del Estatuto Civil.       

 

En consecuencia, se revocará únicamente el numeral 3º de la providencia 

proferida el 15 de junio d la presente anualidad, por las razones aquí expuestas. 

En los demás aspectos y numerales el auto atacado se mantendrá incólume.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-.  REVOCAR el numeral 3º auto proferido el 15 de junio de 2022, por las 

razones de precedencia. 

 



2-. TENER POR REPUDIADA la herencia en lo que atañe a los señores 

CLAUDIA RODRIGUEZ SANCHEZ, BEPSI RODRIGUEZ SANCHEZ y 

ESTEBAN RODRIGUEZ SANCHEZ conforme a lo dispuesto en el canon 1290 

del Código Civil, toda vez que no acreditaron dentro del plenario su condición de 

herederos ni manifestaron de manera expresa si aceptaban o repudiaban la 

asignación de la herencia dentro del término previsto en el artículo 492 del 

Estatuto Procesal Civil.    

 

3-. PREVIO a resolver la solicitud elevada por el vocero judicial de los 

demandantes en lo que refiere a su asignación como partidor, se deberá dar 

cumplimiento al requerimiento realizado en auto de esta misma calenda, en lo 

que atañe al reconocimiento de la señora Leidy Yahara Rodríguez Sánchez como 

compañera superviviente del causante.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00165 

  

Respecto de la solicitud de aprobar la liquidación del crédito, eleva por el extremo 

actor (No. 23), téngase en cuenta lo resuelto en el inciso segundo del auto del 01 

de abril de 2022 (No. 19) donde se le requirió para que allegue una certificación 

de la deuda actualizada hasta la fecha de la sentencia y en donde se indique la 

fecha de exigibilidad, tal y como se dispuso desde el mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, la parte actora estese a lo dispuesto en la decisión referida y 

proceda a cumplir la carga que le corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 
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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00165 

  

Respecto de la solicitud de medidas que antecede, téngase en cuenta que la 

medida cautelar que nuevamente solicita, ya fue decretada en auto del 27 de 

febrero de 2020 (F. 4 C. 2). 

 

En consecuencia, la parte actora estese a lo dispuesto en el auto referido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00153 

 

En atención a la solicitud remitida a este estrado judicial vía correo electrónico el 

día 15 de noviembre de 2022, se le indica a la memorialista que el derecho de 

petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un 

servidor judicial que cumpla sus funciones, ya que ésta es una actuación reglada 

y que está sometida a la ley procesal, y por tanto no pueden ser resueltas bajo 

los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que 

“las solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro de del 

proceso en asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el que 

prevalecen las reglas del proceso” (Corte Constitucional Sentencia T. 377 de 

2000).  

 

No obstante, con el fin de atender la solicitud elevada, se pone de presente a la 

memorialista que tal y como refiere en su escrito, el despacho mediante auto del 

26 de septiembre de 2022 (No. 54) negó la solicitud de suspensión del proceso 

por improcedente, conforme a lo expuesto en dicha decisión que además se 

encuentra en firme. Sin embargo, conforme a lo solicitado por las partes, en la 

misma providencia se dispuso el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el proceso, relativas a embargos de dineros con destino a los 

bancos. 

 

Así las cosas, la secretaría del despacho proceda a la elaboración de las 

comunicaciones respectivas ordenadas en auto del 26 de septiembre de 2022 y 

remítanse las mismas a quien corresponda para los fines legales pertinentes. 

 



Secretaría proceda de conformidad y notifíquese el contenido del presente 

proveído mediante correo electrónico a la peticionaria, en la dirección de correo 

electrónico de la cual proviene el escrito de petición. 

 

CÚMPLASE, 

Lblt 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2021-00887 

 

Frente a las documentales aportadas por la apoderada de la demandante en misiva 

electrónica allegada el 21 de noviembre de 2022, que militan a numerales 21 a 22 

del presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

NO ACCEDER A LA ACLARACION requerida por la memorialista en el escrito que 

milita a numeral 22 de este encuadernado, sobre lo dispuesto en el numeral 3º del 

proveído de 09 de noviembre de 2022, visto a numeral 20 del cuaderno principal, 

POR EXTEMPORANEA. –Art. 286 C.G.P.- 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– Secretaria. 

 

H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2021-1456 

 

Frente a la solicitud promovida por en escritos allegados el 09 de noviembre y 13 

de diciembre de 2022, que milita a numerales 09 a 14 del cuaderno principal virtual, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO ACCEDE A CORREGIR el auto proferido el 25 de octubre de 2022, que obra 

a numeral 08 del presente encuadernado, como quiera que en el poder allegado el 

pasado 19 de octubre visto a numerales 05 y 06 de este paginario, la entidad 

demandante otorgó poder MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, CINDY 

TATIANA SANABRIA TOLOZA y JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, 

siendo esta última la reconocida como apoderada judicial de la demandante.  

 

En este punto, se pone en conocimiento de la parte actora que de acuerdo a lo 

previsto en el inciso 3º del artículo 75 de la Ley 1564 de 2012, no podrá actuar más 

de un apoderado judicial de una misma persona -sea natural o jurídica- de manera 

simultánea.   

 

2-. NO TENER EN CUENTA la renuncia presentada por la abogada MARLY 

ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, en escrito que obra a numerales 12 a 14 del 

este legajo, por cuanto no está reconocida en el presente asunto como 

representante judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– Secretaria. 

 

H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: Verbal Sumario 2022-00113 

-Resolución contrato arrendamiento- 

 

ASUNTO: 

 

Se resuelve el recurso promovido por el vocero judicial de la parte actora en 

escrito allegado el 28 de junio de 20221, contra la providencia proferida el 21 

de junio la misma anualidad2, a través de la cual se rechazó la demanda por 

no acreditar el requisito de procedibilidad de la conciliación, tal como se le 

requirió en el numeral 2º del proveído de 04 de marzo de 20223, con 

fundamento en que las cautelas solicitadas se tornan improcedentes. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Tras leer con detenimiento los argumentos expuestos por el recurrente frente 

a la inadmisión y posterior rechazo de la demanda, se logran extraer los 

siguientes argumentos: 

 

Se argumenta que esta judicatura no tuvo en cuenta lo expuesto frente a la 

necesidad de acreditar el requisito de procedibilidad de la conciliación, pues 

considera que no debía exigírsele esta obligación, por el hecho de haber 

solicitado la práctica de medidas cautelares, tal como lo señala el Parágrafo 

del artículo 590 de la Ley 1564 de 2012.     

 

 
1 Numeral 19 a 20 cuaderno principal virtual. 
2 Numeral 18 cuaderno principal virtual. 
3 Numeral 04 cuaderno principal virtual. 



 

 

Argumenta que la cautela solicitada en su escrito introductorio se ajusta al 

literal “b” del mismo canon 590, toda vez que la inscripción de la demanda se 

encuentra encaminada a obtener el pago de la cláusula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento, es decir, afirma que la medida persigue el pago 

de perjuicios provenientes de la Responsabilidad Civil Contractual o 

Extracontractual.  

 

Por tal razón, solicita la revocatoria del auto fustigado y, en su lugar, se admita 

la demanda.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Con el fin de resolver el presente recurso, debe decirse que contrario a lo que 

afirma el recurrente, este Despacho si tuvo en cuenta sus argumentos e 

incluso, al momento de inadmitir la demanda, indicó por qué razón exigía que 

se acreditara el agotamiento del requisito de procedibilidad, por cuanto las 

medidas cautelares solicitadas resultaban improcedentes. 

 

Lo anterior, porque resulta claro que la acción que pretende instaurar el 

inconforme es una acción resolutoria, tal como puede desprenderse de las 

pretensiones de la demanda, y no una acción de responsabilidad contractual, 

tal como solicita que se tenga en cuenta por este Despacho Judicial para 

revocar la providencia recurrida. En efecto, conforme lo dispone el Art. 590 

del C.G.P., que regula las medidas cautelares procedentes en los procesos 

declarativos, en los mismos se hace procedente la inscripción de la demanda 

sobre bienes sujetos a registro, cuando la demanda verse sobre el dominio u 

otro derecho real principal e igualmente cuando persiga el pago de perjuicios 

provenientes de la responsabilidad civil. 

 

Así las cosas, es claro para este Despacho que la presente demanda no se 

adecúa a ninguno de los dos casos en que procede la inscripción de la 

demanda, se repite, al tratarse de una acción de resolución, que conforme a 

la pretensión segunda se fundamenta en la condición resolutoria tácita que 

envuelve un contrato de arrendamiento. 



 

 

 

Y es que sobre este tipo de asuntos ya ha tenido la oportunidad de 

pronunciarse la jurisprudencia nacional, para indicar que no es cualquier 

medida cautelar la que puede solicitarse para evadir el requisito de la 

conciliación previa, que tiene fines de descongestión judicial, sino que deben 

ser medidas cautelares admisibles en el asunto que corresponda.  

 

Por tanto, siendo que la medida cautelar de inscripción de la demanda no se 

hace viable en el presente asunto, fue por ello que se inadmitió la demanda y 

posteriormente se procedió con el rechazo de la misma, por no haberse 

agotado el requisito de la conciliación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. NO REPONER el auto de 21 de junio de 2022, que milita a numeral 

18 del cuaderno principal virtual, por las razones aquí expuestas.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00287 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 24) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

22), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $30.229.972,28 M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 



consignados para éste proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00379 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 21) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

19), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $3.613.390,76 M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 



consignados para éste proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00671 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 12) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

10), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $40.767.964,86 M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 



consignados para éste proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 4b6bf05155add5478054780b27a4b1d2e39094e77e1aa071c6834dd508b7e55b

Documento generado en 14/12/2022 11:12:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00807 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 17) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

En cuanto a la liquidación del crédito, previo a resolver lo pertinente, resulta 

necesario requerir a la parte actora con el fin de que allegue también la liquidación 

correspondiente al pagaré No. 9960083614 o en su defecto manifieste lo 

pertinente en relación con el mismo. 

 

Lo previo teniendo en cuenta que en el presente asunto se libró mandamiento de 

pago con base en dos títulos valores, pero solo se presentó la liquidación 

correspondiente al pagaré No. 9960083559. 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00904 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 17) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

17), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $17.240.726,oo M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 



consignados para éste proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00915 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 19) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

17), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $11.485.872,75 M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 



consignados para éste proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00967 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 16) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

14), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $13.938.168,oo M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 



consignados para éste proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00974 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 16) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

14), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $21.090.251,oo M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para éste proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 



 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00989 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 14) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

12), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $31.853.454,oo M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 



consignados para éste proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 185d26f208089a748d37bc4fa6f572bf06411121df3a541eeb2fad63ea100c3e

Documento generado en 14/12/2022 11:12:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00993 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 14) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

12), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $28.989.562,oo M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 



consignados para éste proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01005 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 14) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

12), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $3.670.235,22 M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 



consignados para éste proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO 

PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022 - 01471 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de SEMPLI S.A.S contra 

INFORMACION VISUAL S.A.S. por las siguientes cantidades:  

 

Por la suma de $28.139.645.oo M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor base de acción.   

 

Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, liquidados a 

la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el día 17 de febrero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o once 

(11) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.    



 

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  

 

Téngase en cuenta que la abogada MANUELA DUQUE MOLINA, actúa como 

apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-1500 

 

Sin calificar el mérito formal de la demanda, téngase en cuenta que el título 

ejecutivo para ser considerado instrumento de tal naturaleza, debe ser 

presentado en original, no obstante, el pagaré No. 140357 allegado como base 

de la presente ejecución no se ajusta a los requisitos que el legislador consagra 

para su ejecución, pues en su parte inferior refiere corresponder a la “COPIA” del 

mismo.  

 

En consecuencia y por cuanto la demanda se pretende ejecutar con una copia 

del título ejecutivo precitado, sin reunir los requisitos especiales consagrados en 

nuestra legislación comercial para darle el carácter de título valor, el Juzgado 

Dispone:   

  

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda EJECUTIVA 

DE MINIMA CUANTÍA instaurado por FINANZAUTO S.A. contra DALIZ 

AMELIA OSPINA VILLAREAL.  

  

2. Por secretaría devuélvase la misma y sus anexos, sin necesidad de 

desglose y déjense las constancias correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01504 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 02 de diciembre de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01544 
 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

Aclare las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que la sumatoria de 

las cuotas vencidas, excede el capital incorporado en el pagaré. 

                                                                                                       

Del El escrito de subsanación remítase copia a la pasiva conforme a lo dispuesto 

en el Art. 6° de la Ley 2213 de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE (2),  

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ea42594dc579bbf99f44651eb708aa8755e0b4b2bccb6e1e5d9fa99c98db787
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Verbal Sumario No. 2022-01568 

 

Subsanada la demanda en tiempo y reunidos los requisitos de Ley el Juzgado 

ADMITE la presente DEMANDA DECLARATIVA DE MINIMA CUANTÍA que 

promueve LUIS EDUARDO OCAMPO PARADA contra HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ZOILA ROSA SARMIENTO DE NEIRA. 

  

Désele el trámite del proceso verbal sumario conforme lo dispuesto en los 

artículos 390 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días – art. 369 ejusdem -.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, al que puede enviar 

su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Téngase en cuenta que el abogado ISRAEL FERNANDO PULIDO PATIÑO 

actúa como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  

 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5b106c82d086f098fa20c59f4aec3ddc5434ea811468f01f7cea638c24069e1

Documento generado en 14/12/2022 11:12:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01613  

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

MARÍA ELENA RODRÍGUEZ DE BARREIRO y LUZ HEIDY BARREIRO 

RODRÍGUEZ contra ÁNGELA PATRICIA PARRA GONZÁLEZ, LUIS JAVIER 

RESTREPO TORRES, CESAR AUGUSTO PARRA RODRÍGUEZ y AMPARO 

TORRES DE ALVIS, por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $2.700.000,oo M/Cte., por concepto de tres (3) cánones de 

arrendamiento causados y no pagados entre el 15 de febrero de 2021 al 14 de 

mayo de 2021 conforme fue discriminado en el escrito de demanda. 

 

2. Se niega el mandamiento de pago por concepto de la cláusula penal, toda vez 

que no se pactó la misma por el simple retardo o que por el pago de la pena no 

entendiera extinguida la obligación principal (Art. 1594 del C.C.). 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada ANA MERCEDES BARREIRO 

RODRÍGUEZ, actúa en calidad de apoderada  de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia: Restitución No. 2022-01643 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de Ley el Juzgado ADMITE la 

presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE 

ÚNICA INSTANCIA instaurada por R.V. INMOBILIARIA S.A. contra JENNY 

PATRICIA OSPINA ROJAS. 

 

Désele el trámite del Proceso Verbal Sumario conforme lo dispuesto en el art. 390 

del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, conforme lo previsto en el art. 391 ejusdem.  

 

Se le advierte a la parte demandada que no será oída en el proceso, hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado los valores adeudados por 

concepto de cánones de arrendamiento endilgados en mora. De igual manera, 

deberá consignar aquellos que se sigan causando durante el proceso, lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el inciso 2º del numeral 4º del art. 384 de la norma 

en cita.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al demandado que cuenta con diez (10) para excepcionar. 

Asimismo, deberá indicársele al demandado en el citatorio como en el 

aviso correspondiente, la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 

correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Téngase en cuenta que el abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, actúa 

como representante legal para asuntos judiciales de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del 

Distrito Judicial De Bogotá (Acuerdo PCSJA18-11127) 

                             

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: No. Prescripción 2022-01656 

  

Reunidos los requisitos de Ley el Juzgado ADMITE la presente DEMANDA 

DECLARATIVA DE MINIMA CUANTÍA de PRECRIPCION DE TITULO 

EJECUTIVO que promueve GUILLERMO ALBERTO YALANDA CABRERA 

contra INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 

TECNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX.  

  

Désele el trámite del proceso verbal sumario conforme lo dispuesto en los 

artículos 390 y s.s. del Código General del Proceso.  

  

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días – art. 369 ejusdem -.   

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al demandado que cuenta con diez (10) para excepcionar. 

Asimismo, deberá indicársele al demandado en el citatorio como en el 

aviso correspondiente, la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, 

al correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

Notifíquese también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

conforme lo dispone el Art. 612 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que el abogado GUILLERMO ALBERTO YALANDA 

CABRERA actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01662 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ contra SOFÍA CARRILLO ARDILA, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ 657595348. 

 

1. Por la suma de $ 1.157.510,oo M/Cte., por concepto de 02 cuotas vencidas y 

no pagadas, relacionadas en el escrito de demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de 

ellas hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $ 409.000,oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

discriminados en el escrito de subsanación. 

 
4. Por la suma de $18.096.439,oo M/Cte., por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré base de la ejecución. 

 

5. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 3º, liquidados a 

la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la fecha de presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad 

 



Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado ANDRÉS ARTURO PACHECO ÁVILA, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01684  

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra YULKIR RODRÍGUEZ 

RUIZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ  No. 13523201. 

 

1. Por la suma de $6.401.643,oo M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el titulo valor. 

 

2. Por la suma de $1.118.103,oo M/Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados conforme a lo señalado en el escrito de subsanación. 

 
3. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1º, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 04 de noviembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, actúa en 

calidad de representante legal de COBROACTIVOS S.A.S., sociedad que funge 

como apoderada de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01687  

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra RUBIELA GALVIS 

CAICEDO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ  No. 3373325. 

 

1. Por la suma de $14.849.238,oo M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el titulo valor. 

 

2. Por la suma de $2.962.952,oo M/Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados conforme a lo señalado en el escrito de subsanación. 

 
3. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1º, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 03 de noviembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, actúa en 

calidad de representante legal de COBROACTIVOS S.A.S., sociedad que funge 

como apoderada de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b7d533149a734d45d8f2243ce8c2fb40be2766881b884478b188bb835235423
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01688 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

BENJAMÍN CASTRO ROJAS contra YONY ARANZALEZ NARVAEZ, por las 

siguientes cantidades: 

 

LETRA DE CAMBIO No. 01 

 

1. Por la suma de $1.650.000,oo M/Cte., por concepto capital contenido en 

el titulo valor – Letra No.01. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1º, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 20 de enero de 2020 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

LETRA DE CAMBIO No. 02 

 

3. Por la suma de $2.350.000,oo M/Cte., por concepto capital contenido en 

el titulo valor – Letra No.02. 

 

4. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 3º, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 24 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

5. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 



Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado LUIS FERNANDO ABRIL CLAVIJO, actúa 

como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO 

PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022 - 01689 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA contra 

FERNEY TRUJILLO BUITRAGO por las siguientes cantidades:  

 

PAGARÉ 15753507 

 

1. Por la suma de $25.000.000,oo M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de acción.  

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la fecha 5 de octubre de 2022, hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $3.316.496,oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados conforme se indica en el escrito de demanda. 

  

4. Por la suma de $324.731,oo M/Cte., por concepto de intereses moratorios 

causados y no pagados conforme se incorporan en el pagare base de la 

acción.  

 



PAGARÉ 15758099 

 

5. Por la suma de $1.445.114,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el pagaré base de acción.  

 

6. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 5, liquidados a 

la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la fecha 5 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación 

 

7. Por la suma de $31.317,oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados conforme se indica en el escrito de demanda.  

 

8. Por la suma de $841.oo M/Cte., por concepto de intereses moratorios 

causados y no pagados conforme se incorporan en el pagare base de la 

acción.  

 

9. Sobre costas se resolverá en oportunidad.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o once 

(11) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.    

 

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  



 

Téngase en cuenta que el abogado EDWIN JOSE OLAYA MELO, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Sucesión No. 2022-01693 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 01 de sucesión de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cc7aea3b6400a1d7b721b3ca1c7cd245b51d5c93a28cfba30e72e95a0f58df9
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01694 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 01 de diciembre de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebcbb0070b303995b7d297dd417199cd793dffe3b595311bfb0ff1d5f45f0927

Documento generado en 14/12/2022 11:12:51 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO 

PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022 - 01702 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de FC ADAMANTINE NPL cuya vocera 

del Patrimonio Autónomo es FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

contra ANA LIA OVIEDO ARTEAGA por las siguientes cantidades:  

 

Por la suma de $11.399.324.oo M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor base de acción.   

 

Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, liquidados a 

la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el día 23 de noviembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o once 

(11) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.    

 

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  

 

Téngase en cuenta que la abogada LUISA FERNANDA GUTIERREZ RINCÒN, 

actúa como Representante Legal de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 910893128c5e8ed8a45314557001a051f09b64721dbc87b7c8c7204d93523dd2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO 

PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022 - 01703 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL (Art. 53 Num. 2) contra DIEGO  FERNEY  ORTIZ  CUELLAR 

por las siguientes cantidades:  

 

1. Por la suma de $11.737.202,24 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor base de acción.   

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, liquidados 

a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el día 22 de noviembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o once 

(11) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.    

 

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  

 

Téngase en cuenta que la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, actúa como 

Representante Legal de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4d7ebf3e6d780bb58159226f62d9b7ffa6c3024a2169bf66d025fb257b3ec0c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Monitorio No. 2022-01704 

  

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia:  

  

1. Acredite que, con la presentación de la demanda, simultáneamente envió 

a la pasiva copia de está junto con sus respectivos anexos. Art. 6° Ley 

2213 de 2022. 

 

2. Del escrito de subsanación remítase copia a la pasiva conforme a lo 

dispuesto en el Art. 6° Ley 2213 de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO 

PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022 - 01705 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL contra GLADYSRIOS MATEUS por las siguientes cantidades:  

 

Por la suma de $17.537.976,1 M/Cte., por concepto del capital contenido en el titulo 

valor base de acción.   

 

Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, liquidados a 

la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el día 23 de noviembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o once 

(11) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.    



 

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  

 

Téngase en cuenta que la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, 

actúa como Representante Legal de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01706 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de  COMPAÑIA  DE  

FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A contra OVER ARTURO MARIN BARBOSA, por 

las siguientes cantidades:  

  

PAGARÉ No. 99922989050 

  

1. Por la suma de $9.957.033,oo M/Cte., por concepto de capital incluido en 

el titulo valor pagare base de acción.   

  

4. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 3º, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el 16 de noviembre de 2022 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.   

  

3. Por la suma de $4.677.964,oo M/Cte, por concepto de intereses causados 

y no pagados conforme se indica en el pagaré aportado.  

   

5. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

   

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.    

   

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  

  



Téngase en cuenta que el abogado EDUARDO TALERO CORREA, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del 

Distrito Judicial De Bogotá (Acuerdo PCSJA18-11127) 

                             

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: No. 2022-01707 

  

Reunidos los requisitos de Ley el Juzgado ADMITE la presente DEMANDA 

DECLARATIVA DE MINIMA CUANTÍA de VERBAL SUMARIO  que promueve 

LUCEBELLY URREA HURTADO contra AVISTA COLOMBIA S.A.S.  

  

Désele el trámite del proceso verbal sumario conforme lo dispuesto en los 

artículos 390 y s.s. del Código General del Proceso.  

  

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días – art. 369 ejusdem -.   

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al demandado que cuenta con diez (10) para excepcionar. 

Asimismo, deberá indicársele al demandado en el citatorio como en el 

aviso correspondiente, la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, 

al correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

Téngase en cuenta que la abogada LUCEBELLY URREA HURTADO actúa en 

causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO 

PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01708 

 

Reunidos los requisitos del artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General 

del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor del JOFRA  INGENIERIA S.A.S contra JAMG  

CONSTRUCCIONES  S.A.S, por las siguientes cantidades:  

  

1. Por la suma de $3.622.331,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

la factura de venta No. JOF-74.  

  

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

  

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

   

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.    

   

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  

  

Téngase en cuenta que el abogado CARLOS WADITH MARIMON actúa como 

apoderado de la parte actora.  

 



NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01709 

 

Reunidos los requisitos del artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del Código 

General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL 

TORRES DE TINTALA II P.H. contra JAVIER   HUMBERTO MALDONADO  

MARTIN   y   DIANA   CAROLINA   PARRA CASTELLANOS, por las siguientes 

cantidades:  

  

1. Por la suma de $2.267.600.oo M/Cte., por concepto de 31 cuotas 

ordinarias, y cuotas extraordinarias de administración vencidas y no 

pagadas discriminadas en certificación anexa a la demanda.    

 

2. Por la suma de $422.600.oo M/Cte., por concepto de intereses de las 

cuotas ordinarias, y cuotas extraordinarias de administración vencidas y 

no pagadas discriminadas en certificación anexa a la demanda.      

  

3. Sobre costas se resolverá en su oportunidad  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de 

la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá 

indicársele al demandado en el citatorio como en el aviso correspondiente, que 

podrá notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 

correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. –Decreto 806 de 2020-     

   

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.    

   



Téngase en cuenta que la abogada YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, actúa en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO 

PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022 - 01710 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra DANIEL LOPEZ 

MORALES por las siguientes cantidades:  

 

PAGARÉ No. 00130644005000223828 

 

Por la suma de $33.191.451.oo M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor.  

 

Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, liquidados a 

la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o once 

(11) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  



 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.    

 

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  

 

Téngase en cuenta que la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, actúa 

como Representante Legal de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022 - 01711 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de RAFAEL GONZALO 

SALGADO, contra SILVIA MARINA CIFUENTES, por las siguientes cantidades:  

  

ETRA DE CAMBIO No. 01  

  

1. Por la suma de $4.000.000,oo M/Cte., por concepto capital contenido en 

el titulo valor – Letra No. 01.  

  

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1º, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el 31 de enero de 2020 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

  

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

   

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.    

   



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  

  

Téngase en cuenta que la abogada MARLEN RIOS GUTIERREZ actúa como 

apoderada de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-1726 

 

Sin calificar el mérito formal de la demanda, encuentra el Despacho que es 

preciso NEGAR el mandamiento de pago deprecado por INEXISTENCIA DE 

TITULO EJECUTIVO, toda vez que al analizar la certificación de deuda aportada 

junto al libelo introductorio que obra a numeral 03 del presente encuadernado 

virtual, no se encuentra suscrita por la administradora de la copropiedad 

demandante, esto es, la señora FRANCY HELENA SOTO, tal como lo previene 

el artículo 48 de la Ley 675 de 2001.  

 

Aunado, debe resaltarse que no se menciona a la propietaria actual del inmueble 

ROMERO BERNAL RUTH YANETH, tal como se observa en la anotación No. 

005 del folio de matrícula 50C-1513669.    

 

Así las cosas, se dispone: 

 

1-. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTIA del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE LA 

PRADERA 1A contra URBANIZADORA SANTAFE DE BOGOTA URBANSA 

S.A.  

 

2-. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos 

originales base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda 

vez que, la demanda fue presentada como mensaje de datos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-1729 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ASOCIADOS SOLIDARIOS COASOL contra PUERTO 

CARDOZO ESPERANZA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 2043 

 

1. Por la suma de $4.161.327.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.239.996.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de 

la norma en cita correrán conjuntamente. Se informa el correo del Juzgado, al 



que podrán remitirse comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada LUZ MARINA ZULUAGA SANDOVAL, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-1731 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO W S.A contra 

VERONICA VARGAS SOLANO y ERNESTO FONSECA ARDILA, por las 

siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 034PG0400244 

 

1. Por la suma de $17.780.813.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de 

la norma en cita correrán conjuntamente. Se informa el correo del Juzgado, al 

que podrán remitirse comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a73c6ef7b53841022882d9473cfa26becaf2d011f87df6f67202ad32b367bac8
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-1733 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S.C - COOPENSIONADOS S.C contra AVELINO AYA 

GUTIERREZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 500200000008330 

 

1. Por la suma de $2.228.700.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $332.689.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de 



la norma en cita correrán conjuntamente. Se informa el correo del Juzgado, al 

que podrán remitirse comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que el abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4eff1abe35262bd2f647c50d19fcc8562d2152f076fed7519dc0bc54f381402
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: Monitorio No. 2022-1735 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, para que dentro del 

término de cinco (5) días se cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1-. ACREDITE haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022. Lo anterior, teniendo en cuenta que no se solicitaron medidas 

cautelares desde la presentación de la demanda. 

 

2-. INFORME de manera clara y precisa la fecha de exigibilidad exacta de la 

obligación.       

 

3-. INDIQUE de manera clara y precisa el tipo de interés (remuneratorio o 

moratorio) que exige su cumplimiento en el inciso “SEGUNDO” del acápite de 

pretensiones, y el periodo exacto de su liquidación.      

 

4-. ACREDITE la remisión del escrito de subsanación a cada uno de los 

demandados, tal como lo dispone el citado artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                         
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: Verbal Sumario No. 2022-01740 

-Enriquecimiento sin causa- 
 
 
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. ACREDITE que entre las partes se agotó la correspondiente conciliación 

prejudicial como requisito de procedibilidad. 

 

2. AJUSTE las pretensiones de la demanda, precisando de manera 

discriminada cada una de las peticiones perseguidas, ello teniendo en 

cuenta que la pretensión No. 4 contiene varias pretensiones en una. No. 4 

Art. 82 del C.G.P. 

 
3. ACREDITE que, con la presentación de la demanda, simultáneamente 

envió a la pasiva, copia de está junto con sus respectivos anexos. Art. 6° 

Ley 2213 de 2022. 

                                                                                                                              

Del escrito de subsanación remítase copia a la pasiva conforme a lo dispuesto 

en el Art. 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d1577f4db5c7e6334283127679e65705eee55da5d0ec191025137f615a5393d
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                         
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: Verbal Sumario No. 2022-01748 

 
 
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. ACREDITE que entre las partes se agotó la correspondiente conciliación 

prejudicial como requisito de procedibilidad. 

 

2. DETERMINE en los hechos y pretensiones de la demanda, el tipo de 

responsabilidad que pretende sea declarada a través del presente asunto. 

Tenga en cuenta para el efecto las facultades conferidas por los 

demandantes. 

                                                                                                                        Del 

El escrito de subsanación remítase copia a la pasiva conforme a lo dispuesto en 

el Art. 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01752 

 

Revisando el legajo de la anterior demanda, este Despacho encuentra que el 

domicilio del aquí llamado a juicio es en Tabio - Cundinamarca, por tanto, es claro 

que este Juzgado carece de competencia para conocer del presente asunto por 

el factor territorial, conforme a lo normado en el numeral 1° del Art. 28 del C. G. 

de P.  

 

En cuanto al lugar establecido para el cumplimiento de las obligaciones, no 

obstante lo manifestado por la togada en el escrito de demanda, debe tenerse en 

cuenta que en el tenor literal del título presentado como base de la ejecución, no 

se estableció expresamente que las obligaciones debieran cumplirse en la ciudad 

de Bogotá. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR DE PLANO la presente demanda de PINTURAS MULTITONOS 

S.A.S. contra LUIS ALBERTO MORENO BAQUERO, por carecer de 

competencia para conocer del presente asunto.  

 

Remítase la misma al Juez Promiscuo Municipal de Tabio - Cundinamarca 

(Reparto). Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
Lblt 



 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b9dae1472076cb6d0721e53b2b2fe57f41cb6d44b530127101114520d01a9c1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01754 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra JOVEN 

ESTUPIÑAN SIRTLED ALEXIS, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 7435660 

 

1. Por la suma de $10.911.571,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6a69afccd3ccef27ff0da8801affea7a8bad67386842652bfb91c558bdddd1e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01756 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra RAMOA 

JORGE ERNESTO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 5783752 

 

1. Por la suma de $8.326.990,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 145, hoy 16 de diciembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 
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